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de 36.000 pesetas més dos pagas eldiraordina.r1as, en 18 de jWio 
y la otra en Navidad. " 

. . Comprendiendo el servicio ' veinticua1lro horas diarias. en 
días alternos, y con inclusión de los festivOB. 
. Para dicho concUl"SO regirá.n las siguientes 

B a s e s 

Se convoca . entre españoles varones mayores de veinticinéo 
años. como mínimo, en la fecha en que termine el plazo de 
solicitud, que deberá. ser presentada en el plazo de quince dias 
hábiles 'siguientes a la fecha de publicac1ón de este anunCl(j 
y en ' la sede de dicho Tribunal · (calle de Octav1o Cuartero, 
número 23, primero). 

1. La. petición se f.onnaliz1U'á mediante inStancia dirigida. 
al llustrisimo señor Presidente del Tribunal Tutelar de Me
nores dé Alba.cete en la que se hará constar que el solicitante 
se compromete en su momento a jurar acatamiento a los iPrin
cipiosFundamentales del Movimiento Nacional y a sus Leyes 
Fundamentales. También se indicará. en la instancia. cada una. 
de las circunsta.ncias o méritos que se aleguen 

2. Los solicitantes habrán de ser españoles, hall1U'se en los 
limites de edad señalados, carecer de antecedentes penales; 
reunir condiciones de idoneidad para. 'el desempeño del cargo, 
gozar de salud física y carecer de todo defecto. 

3. Hallarse en posesión del certificado de instrucción pri
maria o poseer los conocimientos mínimos de enseñanza ele
mental, debiendo formularse la instancia. escrit~ a mano por el 
SOlicitante. 

4. Se considerarán méritos a justtlicar en su momento los 
siguientes : 

. l. Desempeñar o haber desempeñado 8.lguna función o car
. go de 18. misma índole en e6t8:blecimiento similar de la Obra 

de Protección de Menores o en Organismo o Cuerpo del Es
tado. 

2) Haber cursado estudios de Bachillerato elemental o cual-
quiera otro oficial. . 

'3) Cualquier otro titulo o mérito de relevancia que el in
teresado juzgue de interés a los fines indicados. 

11:XPirado el plazo de presentación de Ínstwcias y PUbl1ClV 
das las listas de aspirantes admitidos y de los excluídos en el 
tablón de anuncios del Tribunal de Alba.cete, se designará el 
Tribunal que habrá de juzgar el concurso. 

El concursa.nte que sea designado para la vacante presen
tará los documentos justificativos de que reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria dentro del plazo de quince días. a 
partir de la. propuesta del nombramiento. y deberá tomar po.. 
sesión del cargo en el . mismo Plazo. ' Si tuviera. la condición 
de funcionario público estará exento de justificar documental
mente las condieiqnes ya demostradas para su anterior nombra
miento, presentando en ta.l caso certificación del Organismo 
del que dependa, acredita,tiva de su condición y de las cir
cunsta.ncia.s que consten en su hoja de servicios .. 

, Albacete, 17 de julio de 1967.-El Presidente, Jua.n Silves-
1lre M1fiana..-4.693-A. 

MJNISTER.IO DE MARINA 
ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se convoca 

. examen-concurso para 1jToveer una plaza de Jefe 
de Taller de Mantenimiento Electrónico para pres
tar sus servicios en el Centro de Adiestramiento De
partamental de Cádiz. 

Se convoca. eA amen-concurso para contratar entre per'SOnal 
ciVll una plaza con 18. categoría de Jefe de Taller de Mante
nimiento Electrónico. para prestar sus servicios en el Centro 
de Adiestramiento Depalr'tamental de Cáctiz, con a.rreglo a las 
siguientes 

Bases 

l.- Para ser admitidos a p8.flticiplU' en el examen-ooncurso 
los solicitantes deberán ser de nacionalidad española, tener 
cumplidos los veinte años y no los cuarenta en el momento en 
que fina.l1ce el plazo de presentación de instancias debiendo 
acreditar la aptitUd fisica y psíquica adecuada. y, a 'taJ efecto, 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico, que . 
har'á el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.& Les instancias. suscritas de puño y letra de los interesa
dqs, deberán ser dil'igida.s dil'ectamente al Capitán General del 
Depa.rtamento Marítimo de Cádiz. . 

3.· El plazo de a.dmtsión de instancias quedará cerrado a 
lOS treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rechaza.dás todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

40.· J.,as instancias, en las que los Interesados harán constar 
b1;IJo S}l l1l6ponsabilidad la carencia de antecedentes penales, 
edad ytftwos profesionalea que posean, podráD ir acompañadas . 

, i 

de documentos a.Q1'edit&tivos de los conocimientostécn1cos '1 P,l'O
fesionales que posean o de los méritos que estiInen con~ 
poner de relieve . 

5.& Dentro de los diez dfas sIgUientes aJ. de la termJ.na,éj.ón 
del plazo de presentación de instancias, la Jefa.tura Superior de 
la. Maestranza del Dep~ento . las remitirá por CODducto re
glamentario al Presidente del Tribunal y diez día6 después ' 88 
celebrarán LOS exámenes. 

6.. El Tdbunal qUe ha de examinar a los concursan·tes lIIt'Il"A 
el siguiente: 

Presidente: ' Capitán de F'cagata don Fernando otero Goya.. 
nes. 

Vocal: ca.pitán de Cor·beta don José María Valla.r1fto Ser1&
Granier. 

Vocal Secretano: Subteniente Electricista don Juan PadlDa 
de la Pla.ta. 

7 & En los exámenes se exigirán los conocimientos adecuad()8 
a la' misión a desempeñar. , ' 

8.. De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar 'la plaza convocada aquel que además de haber de
mostrado mayor aptitud profesional justifique tener buena. con
duota civiL 

Condiciones técnicas 

9.& Les íunc!ones a desempeñar serán las de mantenimiento 
de los equipos electrónicos de C.I.C. y L.A.S. y conservaclllD '1 
reparación de dichos equipos. . 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada. quedará 
a.cogido a la. Reglamentación de 'Drabajo del Personal CivU · DQ 
funcionario dependiente de los Establecimientos Militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Oficial. nú
mero 58) y disposiciones legales posteriores dictadas para . su 
aplicación, y como legislación complementaria., la. Reglamentac1Ó1l 
Nacional de 'I'mbajo de 2!7 de julio de 1946 (<<Boletín Oticlal 
del EstadO» de 2 de agosto siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régImeD 
. económico será el siguiente: 

a) Sueldo mensual de tres mil seiscien.tas pesetas (31.600), de 
acuerdo con la tabla de salarios aprobada por Orden mintsterial 
número 2.972/ 1900, de 26 de junio de 1963 (<<Diario Oficiallt nú-
mero 150). . 

b) Plus especial de mil ochent~ pesetas (1.08() también men
sual. establecido por Orden ministel'ial 4.800/1965, de 24 de no
viembre de 1965 (<<Diário Oficial» número 269). 

c) 'Drienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba' 
en el momento de cumplirlos . 

do) Pagas'exu-aordinarias 'de Navidad y 18 de julio, eqill. ... 
lentes a. una. mensualidad de sueldo cada. una. . 

. e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de cargas familiares y subsidio familiar, si por cIr· 

cunstancias familiares procede. ' 

En este orden se cumpJimentará lo doispuesto en m8lter1a. · de 
previsión, segUrOS sociales. Mutualidad, etc. 

12. El perlodo de prueba será de dos meses y la. jornada. de 
trabajo legal ordinaria. será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del TribUnal estará facultado P8l"a 8Ol1-
. cit ar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de per

sona.). y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., . QUe 
consIdere convenientes para la mejor selección del pe!'SOIla.l que 
se presente 'a 10. convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen correspondien
tes del TribUnal examinador, deberá tenerse en cuenta lo <lis
puesto en el Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Ofic1állt 
número 15'7) . . 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta. 
blecidas POI" la legislación vigente. 

Madrid, 3 de julio de 1967. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 26 de junio ele 1967 por la que se con
vaca concurso-oposición para Inspectores-Jetes de 
tercera clase en el Servicio Especial de Vigtlanda 
Fiscal. 

Dmo. Sr.: Existiendo vacantes de Inspeetores-Jefes de ten:en. 
clase en el Servicio Especial de Vigilancia. Fiscal y siendo De
cesarlo su provisión a fin de completar la plantilla de dicha 
categoría, 

Este Ministerio, de acuerdo con Jo determinado en la norma 
seJCta, apa.r;ta.do b) , de 18. Orden lninisterlal de ' 8 de febrero 
de 1966 y en el art.fculo segundo de la de 1.1 de enero de 1~, 
ha ten1do a bien d\spoIner: . . 


